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La industria, particularmente la de los 
componentes electrónicos, requiere para el montaje de di­
chos componentes, precauciones excepcionales en cuanto a 
la atmósfera en que se realizan los diversos componentes 
de un conjunto electrónico. El montaje de estos componen­
tes se realiza generalmene en pequeñas cabinas abiertas 
por una cara, cuyo interior se mantiene a sobrepresión, 
por insuflación de aire previamente desempolvado. Estas 
cabinas se denominan "unidades exentas de polvo". Están 
constituidas generalmente por un plano de trabajo protegi­
do por un tabique transparente en forma de túnel, dispues­
to delante de un panel filtrante tras el que se encuentra 
un aspirador-ventilador, que aspira aire del exterior y 
le hace pasar a través del mencionado panel filtrante. El 
conjunto está montado sobre un bastidor metálico o simi­
lar.

En los aparatos existentes, el túnel y el 
plano de trabajo son solidar&s del mueble que contiene 
el aspirador-ventilador, estando el conjunto fijado sobre 
un bastidor comúb. Esta disposición presenta el inconve­
niente de transmitir las vibraciones del motor del aspira­
dor-ventilador al plano de trabajo, haciendo muy difícil 
el montaje de los elementos electrónicos miniaturizados, 
y prácticamente imposible su examen microscópico. Además, 
la estanqueidad entre el túnel y el mueble que contiene
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1
los órganos de filtración se realiza por medio de juntas 
cuya eficacia disminuye con el tiempo, lo que provoca la 
entrada de polvo en el recinto.

El presente invento tiene por objeto reme- 
5 diar estos inconvenientes. Se refiere a una cabina exenta

de polvo del género arriba mencionado, caracterizada por 
estar constituida por dos estructuras enteramente indepen­
dientes entre si desde el punto de vista mecánico; com­
prendiendo una estructura los medios de depuración y ven- 

10 tilación, mientras que la otra comprende el plano de tra­
bajo y el túnel mencionado. Igualmente se ha previsto, en­
cima del plano de trabajo, un aparato de alumbrado desmon­
table.

Otras características del invento aparece- 
15 rán en el curso de la descripción que sigue, de una de

las realizaciones preferidas, y del examen de los dibujos 
anejos, en los cuales:

-la figura 1 es una vista en alzado, de 
I frente, de una unidad exenta de polvo según el invento;

' '20 -la figura 2 es una vista de perfil con
. corte parcial de la unodad de la figura 1.

"* Refiriéndonos a las figuras 1 y 2, se ve
que la cabina exenta de polvo según el invento comprende 
una caja 1, que descansa sobre el suelo, formada por dos 

. *,25 compartimientos estancos la y Ib; en la parte inferior de
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esta caja 1, en el compartimiento la, se encuentra monta­
do un aspirador-ventilador 2, de velocidad variable. Este 
aspirador-ventilador 2 está fijado sobre un bastidor flo­
tante 3. Este aspirador-ventilador 2 aspira el aire exte­
rior a través de un flitro previo 4, que puede ser de es­
ponja de poliuretano, de fibra de vidrio o similar. Este 
filtro previo 4 es accesible por la cara frontal de lq^a- 
ja 1, por medio de un panel 4a, provisto de empuñaduras, 
y que lleva una rejilla ¿b; estando dicho panel mantenido
en posición por medio de, al menos, dos cierres magnéticos

!o similares. El aspirador-ventilador proyecta el aire as­
pirado al compartimiento Ib, por medio de un divergente 
2a. que puede estar provisto de aletas de guia. El compar­
timiento Ib comprende un amortiguador de ruido, de fibra 
de vidrio, sostenido por medio de una placa perforada 5a, 
ligeramente curvada en el plano vertical, al objeto de 
amortiguar al máximo el nivel sonoro del ventilador 2, 
por absorción de las vibraciones acústicas. El compar­
timiento Ib comprende asimismo dos filtros absolutos 6, sus­
ceptibles de retener el 99*99% de las partículas de 0,3 
micrones de un aerosol tipo, generalmente a base de azul 
de metileno. Los filtros absolutos 6 van fijados sobre la 
caja 1, por medio de un contramarco 14, que asegura el 
aplastamiento de una junta situada del lado de entrada de 
aire; teniendo dicho contramarco 14 una chapa finamente
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perforada 15, que regulariza el flujo de aire. Además, el 
contramarco 14 está provisto, a lo largo de toda su peri­
feria, de un manguito 16, de una longitud de unos cinco 
centímetros, destinado a solapar el túnel dispuesto por 
encima del plano de trabajo, quedando entre ambos un lige­
ro espacio anular 17, de unos diez a veinte milímetros.

En la parte superior de la caja 1 va monta­
da un aparato de alumbrado 7, sostenido por dos brazos 8, 
una de cuyas extremidades puede deslizarse en las guias 
9 y 10, lo que permite hacer desaparecer dicho aparato de 
alumbrado por encima de la caja 1.

Delante de la caja 1, que forma la primera 
estructura, se dispone, sin unión mecánica ni contacto 
con ella, la segunda estructura que comprende un plano de 
trabajo 11, montado sobre un pedestal 12. Sobre dicho pla­
no de trabajo, que puede estar construido en madera reves­
tida de estratificado, o en cualquier otro material, se 
dispone un túnel 13, de plexiglass, "transacryl" o simi­
lar. Este túnel 13, que tiene por objeto canalizar el flu­
jo de aire puro que sale de los filtros 6, lleva en su pe­
riferia una nervadura de refuerzo 13.a. En posición de uti­
lización, el plano de trabajo 11 y su túnel 13, se aproxÍT- 
man al elemento 1, de tal manera que el extremo posterior 
del túnel 13, venga a introducirse en el interior del man­
guito 16 del contramarco 14, pero sin ningún contacto con

I
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él. Esta disposición permite realizar alrededor del túnel 
13, e incluso bajo el plano de trabajo 11, una fuga lami­
nar de aire puro, previamente de los filtros 6, de una an­
chura de diez a veinte milímetros, y que circula a la mis­
ma velocidad que en el túnel, es decir unos cincuenta cen­
tímetros por segundo, que evita cualquier entrada del 
aire exterior.

En la cara frontal de la caja 1, en su par­
te inferior derecha, se dispone el cuadro de mando del 
conjunto, con fusibles y toma de corriente eléctrica.

El funcionamiento de la cabina exenta de 
polvo según el invento y las ventajas que se derivan de 
su concepción son las siguientes: al poner en marcha el 
aspirador-ventilador 2, se aspira el aire exterior, que 
pasa primeramente a través del filtro previo 4; a conti­
nuación es proyectado en el compartimiento Ib, y pasa en­
tonces a través de los filtros absolutos 6; a su paso, el 
amortiguador anti-ruidos 5 ha absorbido la mayoría de las 
vibraciones sonoras transmitidas por el aire impulsado; 
el aire, totalmente purificado por los filtros 6, pasa a 
través de la chapa perforada 15, que regulariza su flujo 
en el manguito 16, y llega al interior del túnel 13, 
creando una sobrepresión. El aire depurado pasa asimismo 
por el espacio anular 1?, existente entre el manguito 16 
y el túnel 13, creando una fuga laminar de aire en la pe-
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riferia de dicho túnel y bajo el plano de trabajo, evitan­
do, como se ha indicado más arriba, toda entrada de aire 
del exterior al túnel 13, y asegurando asi una estanquei- 
dad absoluta entre el plano de trabajo 11 y la estructura 
1, aun cuando no haya ningún contacto material entre am­
bas estructuras, lo cual tiene como efecto que no se trans 
mita vibración alguna al mencionado plano de trabajo.

La cabina exenta de polvo según el invento 
presenta, además, las siguientes ventajas:

- Acceso a los filtros y a todos los órga­
nos por la cara ifonrtal de la caja 1, facilitado por el 
hecho de que el plano de trabajo puede desplazarse sin 
ninguna dificultad.

- Mesa o plano de trabajo independiente, 
sin contacto con la caja, permitiendo por tanto exáme­
nes al microscopio.

- Posibilidad de adaptar delante de la ca­
ja 1 diferentes planos o mesas de trabajo.

La presente solicitud que corresponde a la 
presentada en Francia, el 20 de Mayo de 1.970, bajo el Na 
70 18209, se acoge a los beneficios del articulo 51 del 
vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial.
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Los puntos que como característica de novedad 
se presentan para que sean objeto de esta solicitud de 
Modelo de Utilidad en España, por VEINTE años, son los 
que se recogen en las reivindicaciones siguientes:

13.- Disposición de cabina libre de polvo del 
género que comprende un plano de trabajo con un tabi­
que en forma de túnel, medios.de depuración del aire y de 
ventilación del espacio del túnel con el aire depurado, 
caracterizada por estar constituida por dos estructuras 
enteramente independientes una de otra desde el punto de 
vista meóánico; comprendiendo una estructura los medios 
de depuración y de ventilación, mientras que la otra es­
tructura comprende el plano de trabajo y el mencionado tú­
nel.

2a.- Disposición de cabina libre de polvo según 
la reivindicación 13, caracterizada porque los medios de 
ventilación comprenden un aspirador-ventilador dispuesto 
sobre un bastidor flotante en la parte inferior de la pri­
mera estructura, detrás de un filtro previo, accesible por 
la cara frontal de dicha estructura.

33.- Disposición de cabina libre de polvo según
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la reivindicación 2&, caracterizada porque la parte supe­
rior de la primera estructura que recibe el aire aspirado 
por el aspirador-ventilador está provista de un amortigua­
dor de ruidos, formado por ejemplo por fibras de vidrio 

5 dispuestas detrás de una placa finamente perforada y cur­
vada en el plano vertical.

4^.- Disposición de cabina libre de polvo 
según la reivindicación 3&, caracterizada porque la parte 
superior de la primera estructura lleva al menos un filtro 

10 absoluto.
5&.- Disposición de cabina libre de polvo 

según las reivindicaciones 1& y 4á, caracterizada porque 
los filtros absolutos van fijados sobre la primera es­
tructura por medio de un contramarco, provisto de una 

1$ chapa perforada, destinada a regularizar el flujo de aire 
depurado; estando además dicho contramarco provisto de un 
mangutio destinado a solapar a poca distancia el túnel 
del plano de trabajo.

';* 6&.- Disposición de cabina libre de polvo
.20 según las reivindicaciones 1&, 4a y 5 ^  caracterizada por- 

que el manguito del contramarco está concebido para dejar 
un espacio libre de diez a veinte milímetros en la perife­
ria del túnel del plano de trabajo.

7&.- Disposición de cabina libre de polvo 
25 según la reivindicación 1&, caracterizada porque el plano
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de trabajo, montado sobre un pedestal, está provisto de 
un túnel de plástico acrilico que puede desplazarse trans­
versalmente con relación a dicho plano de trabajo.

8a.- Disposición de cabina libre de polvo 
según la reivindicación 13, caracterizada porque la estan- 
queidad absoluta entre los órganos filtrantes contenidos 
en la primera estructura y el plano de trabajo se obtiene 
por medio de un flujo laminar de aire depurado.

$a.- Disposición de cabina libre de polvo, 
para el montaje de componentes electrónicos.

Tal y como se ha descrito en la ^emoria que 
antecede, representado en el dibujo que se acompaña y pa­
ra ].os fines que se han especificado.

Esta Memoria consta de diez hojas escritas 
a máquina por una sola cara.

Madrid,

13.1.74 IFG
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